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EN LA CTUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 18:15. HRS' DEL Oh ZA DE OCTUBRE DE 2016' SE

EN.,ENTRAN REUNTDoS EN LA sALA oE.¡ururn§bÉ'üórnlcóróñ.rÉcucn DE LA DtREcclóN GENERAL DE oBRAs Y

DESARRoLLo uRBANo oei bñéiíló'póltirCó Áón¡ÑrsinerÑo eÑ Nuvnng gBlFg.gI:uPrcADA EN: cALLE r0 Eso' AV'

cANARro, coL. roLrEcÁ,'cÉ';íi;ó,';EiÉbA-cróüÁlünCo oanEcóN, r-os suscRrros, Lrc. ANroNro cRUz BENIGNo'

JEFE DE uNTDAD DEpARTAMENTAL DE concunsó's, óóñrnÁroly_ESTIMAcIoNES; Y EL c. lNG. ARo' EoGAR ABRAHAM

vrLLALoBos HERNANDEZ, JEFE DE uNTDAD oepÁninrr¡eruTAL DE nxAl¡sls DE cosros. Y PREclos uNlrARlos;

ADscRrros A LA DrRECcróN GENERAL oe oennó]'oÉ§ÁnñoLlo uRBANo oeu óncnruo poúlco ADMlNlsrRATlvo EN

Álveno oeneoór.¡, coN oBJEro DE EMIIR opíH¡olñeddEció I ut cóÑvexlENclA DE FORMALIZAR uN coNTRATo

DE oBRA púBLtcA, coNStsrENrE EN: ,,BALrZAMreÑio olv¡aLtDADEs EN LA coLoNlA JARDINES DEL PEDREGAL'"' coN

FUNDAMENT. Eru er rnrfcur-o ¿r pÁRmro uuiiüó?el iÁÁCÁFó ieñCeno DE LA LEY DE oBRAS ptjsLlc¡s oeu

DISTRITO FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAs DocuMENTALES coNSrsrENTES EN EL ES-TUDto rÉcrulc+eco¡ót¡lco coRRE-sP-oNDlEN:rE A LA ADJUDICACIÓN

DrREcrA NL,MER. AD-o8B-i6, pARA DrcrAMrruneiü'Xo¡tÉr'ó-nóréñóiñeóiÁ oe LA oBRA eueuqn, coNSlsrENrE EN:

,BALTZAMTENTo DE vTALTDADEs EN LA coLoNrA.lÁnoixes DEL pEDREGAi.", eue stRvE_q9r{o-BÁsE PARA REALIZAR EL

coNTRATo DE oBRA pueiróÁÁ áese oe pnecrós ÚÑlrÁnros poR uNtDAD DE coNcEPTo DE TRABAJO TERMINADO Y

TrEMpo DETERMTNADo, coMo pARTE DEL pnociorrrreñró oe coNrnnrÁcroN poR ADJUDtcnclóx otnecrA, PREVlsro

Él[ÉiXffi'fcüLüáfíinñÁro pnrrvreno oe u le?oe oBRAs puaLrcns DEL DtsrRlro FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓru AIVNNO OERECÓh¡ ES UN ÓNCNruO POITICO }DMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMrNrsrRAcróN puBLrcA DEL DrsrRrro reoennl óuE oe r,rn¡¡enn AUTóÑóMÁ LLEVA A cABo LA ADMlNlsrRAclÓN DE

Los REcuRSos HUMANos, MATERTALES, r¿curcbs-f rrÑnr.¡ctenos, v coÑ ánsá EN Los LINEAMIENTOS JURfDlcos

REALTZA FUN.ToNES oe ooárÉnruo pnnÁ anrxo-ncA Los HABTTANTES óE LÁó coiorutÁs oe LA DEMARcAcIóru los
MEDtoS y SERVtctos puslóó§ Á iinveó oe Rcclo¡¡es DE oBRA puellcR

DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oncA¡ttcR DE LA ADMlNlsrRnclóru púgt-lcR DEL DlsrRlro FEDERAL

y su REGLAMENTo tNTERtoR, Rl ónoR¡lo por-trrcó Áorr¡tr.lsrRnrMo EN AlvnRo osReoÓ¡¡ PoR coNDucro DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLTó ÚÁÉIÑó, r-I CONNESPOÑOE M ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA

DEMANDA CTUDADANA EN MATERIA Oe COr'¡SriüCólbÑl ¡¡Ár'¡reÑrr'¡reruro-c-ó¡g.e1vnqtÓNr,REHRellttRclÓt'l DE LAS

ódü§, Ábtóó-lr¡óü ÉüñEÁcr6ñ, pñócner,¡ÁcróN, r¡eiucróx Y coNrRoL DE LA oBRA PUBLIcA.

euE DENTRo DE LA pLANERctóru y pRoGRAMAcTór'¡ oe LA oBRA pÚaltcn. l-A olnecctÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARR.LL. u*ee*o-dÉi"óñóiño'póuiirCó norr¡rñrsrnnrvo EN ALVARo oenecóN, rIENE coMo oBJETlvo

REALTZAR LA oBRA prJBLrcA EXrsrENDo r-n NeóesioÁD DE EJEcuTAR LA oBRA PuBLlcA A LA ouE sE REFIEREN EL

rRrlculo 23 DE LA LEy DE oBRAs púgLrcns oÉL or§rirro FEDERAL; mricur-o 24lNclso "c", v secclÓN 3 NUMERAL

3.s EN Lo ApLTcABLE DE LAs pouircls rorvrrrur§iiÁiivÁs, srses v uneÁrvuEñios EN MATERIA DE OBRA púgLlce.

RESULTANDOS

PRIMERo,. QUE EL ÓRonruo poLfTIco ADMINISTRATIVO EN ALVARO OENECÓN, HA, DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

GoBtERNo r-n corusrnúiclOr.r, ünñre¡l¡¡ier.fo, c-oÑ§envncrór.¡ v_H¡ooenu¡znctóru DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS

coLoNrAS DE LA DELEGncIór.¡ Ar-vRno oenebéÑ,'ló ÁruienroR EN RESPUESTA AL FIRME coMPRoMlso DE LA

pRESENTE ADMtNlsrRAclóru oeu GoBtERNo oel orórntro FEDERAL, DE BRINDAR A Los HABITANTES Los MEDlos Y

sERvroos, MrsMos oue bonsroeRANDo su iÁüóieiióÉlñieneb ñeLrco sE vEN ArENDtDos n rn¡vÉs oe m
EJECUoIÓN DE AccIoNEs DE oBRA PÚBLICA eÑ r-ns coLoNIAS QUE COI.IFORMAN LA OEURRCRCIÓN, PUES DICX4!

.BRAS ,ENDEN n cor.¡§ór_ifnñiA Á|ptüólóñ óE r_n óruonon¡.¡h oe corurnR coN Los sERvlctos suFlclENrES DE

CALIDAD.

'EGUNDo.- 
ouE LA ornecctóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo DEL óRGANO polfrtco ADMlNlsrRATlvo

ÉÑ-ñiüaÉb6ünEééÑ, nEouIeRE DE LA oenÁ pÚeLIcA CoNSISTENTE EN: "BALIZAMIENTO DE VIALIDADES EN LA

EóloñíÁ Jeñóix¡á-oÉl'iEóaioel,;,1nnan¡os auÉ poR sER oE cARAcrERlsttcRS ESPEoIALES, REQUIERE DE

pERSoNAL TEcNtco cAPAclrADo Y EsPEclALlzADo PARA TAL FlN.

iCDttlX i
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QUINTO ,. QUE LA LEY DE OBRAS PÚ BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ART lcuuo oz PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE:

SUPUESTO".

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75-A, QUE A LA LETRA

DICE: l:

RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

calle canario esq. calle 
!1,3H.¿!T6 

México 0.F., c.P.01150
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtM TENTO oE co NTRATAcIó-[pon ADJ UDlcAclÓN DIRECTA NÚM ERo AD'088'l 6

REAL¡ZAR LoS TRABAJ9S DE LA 9BRA PúBLlcA, coNslsTENTES EN: "BALIZAMIENTo DE VIALIDADES EN LA coLoNlA

JARDTNES DEL pEDREGai.;,-sE HÁóe ñeóesÁnio CoñrinrAR LA oBRA púBLrcA A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR

uNtDAD DE coNcEpro'óÉ lnneÁ¡o ieñrr¡rr'llóo-v rreupo DETERM|NADo,A uN TERCERo, E|!-IÉllylryqs^.D^E!

ARTicuLos 3" A'ARTADo-;r,; óllil-ef oe oál-ls'püelicÁs DEr- orsrnro'TEDERAL: UNA vEz TERMINADoS Los

LEVANTAMTENTos DE NEcESTDADEs y pREsupuÉáincróru-oe ro.q-TRABAJos RESPEcrlvos, PARA coNTAR coN EL

pRESUpUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS ¡,tSrr¡OS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE tA LEY DE OBRAS

prJBLrcAS DEL DrsrRrró FÉo-iirf,'iv éEccróñ J óli¡s póutrcns ADMrNrsrRArvAS, BASES Y LlNEAMlENros EN

MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

cUARTo.. oUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PI,BLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓU RESIRII.ICIOA I
cuANDo MENos rRES coNcuRSANTEs, TIENE EL ñcoNVENTENTE DEL TtEMPo ouE sE TlEt'lE ouE ESPERAR PARA

cuBRrR Los pLAzos DE LEy DESDE LA coNvocA;óiiÁlolñvirÁclóH Hnsrn EL FALLo DE LlclrAclóN'

DE AcuERDo coN Lo ANTERToR, REALIzAR uN pRocEso DE LlclrAclóN, GENERARh-UN-TlEMPo MAYOR AL DEL

pRocESo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcAcrdr.r orneóiÁ, coN RELAoIóÑ al n¡o¡¡ro rorAL DE Los TRABAJOS DE

OBRA PIJBLICA.

SÉPT¡IVIO.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN "BALIZAMIENTO DE

vTALTDADEs EN LA coLoNrA JARDTNEs oEr- pÉóneéÁr-.; oue pRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

§7e1,465.16 (srrecrerróé NoveNrR y uN MrL cúÁiñóCrerrós sesexu y crNco PEsos l6/100 M.N.); INCLUYENDo EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ANALtsts DE cosros y PREctos uNlrARlos noicHrÁ nLn 
-oinecclÓru 

GENF¡,4! D-q 
^o-B11S-YPESARRoLLo 

URBANo

;'¿'i ó-áil'üdñóirióó iii-r,¿íñisiñÁiiü'o Eñ ÁtüÁnó oen-ecóñ, rounruoo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE

pREcros uNrrARros EMrrDo poR LA conorñnCróñ rtcucÁ DE LA sEoRETARIA DE OBRAS Y sERvlclos' DE

coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEoTDo EN Los nnitcuuos oá v o¿-ats FRAcotoN ll DE LA LEY DE oBRAS ptleltcns oel
DISTRITO FEDERAL Y 75-A DE SU REGLAMENTO.

oCTAVo.- OUE EL MoNTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA pÚgltcn, cOINqISIENLE!--EN "BALIZAMIENTO DE

vtALtDADES EN LA coLoNtA JARDINEs oeL peoneéÁi.", gue PRETENDE'REALIZAR, No s-u?-q$ EL MoNTo DEFINIDo

pARA ADJUDtcActoNES DtREcrAs ESTABLEoIDo eru el tÉricuLo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NovENo.- eUE pARA cuBRtR EL coMpRoMlso DERtvADo DE LA EJEcuclÓN DE LoS TRABAJOS DE OBRA PÚBLlcA,

OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL

iore, nuronrzADos poR LA suBsEcRETARtA DE EGREsos DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DlsrRlro FEDERAL'

DENTRo DEL pRoGRAMA opERATrvo ANUAL zoro, ¡¡ebrnurE oFrcro DE AUToRrzActó¡l ruúveno sFDF/sE/0512t20't6,

EMtlDo poR LA suesdinErÁntÁ oe Eoñesos or lR secnrtRRln oe FINANZAS DEL DtsrRlro FEDERAL Y PoR LA

DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRncrór.r oer'onénruo póLlrcó Áorr¡rNrsrRATtvo eru AtvRRo oaneoóN MEDIANTE

#idto ñriüEñii óÁórñcroresrzors, DE FECHA oi oe ieeneno DE 2016, DANDo cuMpLtMtENro A Lo ESTABLECIDo EN

EL ARTlcuto 23 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLlcRs DEL DlsrRlro FEDERAL.

DEctMo.- euE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóH pon no.luotcRctóN DtREcrA NúueRo AD-088-16, Lo
CoN§TITUYE LA EJEoUoIÓN DE Los TRABAJoS DE oBRA eÚaTICR CONSISTENTE§ EN: ..BALIZAMIENTO DE VIALIDADES

EN LA coLoNtA JARDTNES DEL pEDREGAL.", DE coNFoRMtDAD coN Los rERMtNos DE REFERENCIA coN sus

O!ilc6n
@
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DICTAMEN DE ADJUOICACIÓN DIRECTA
pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcrb-¡¡ÉoC ÁoJUDtcActóN DtREcrA NúMERO AD'088'1 6

TRABAJS TERM¡NADq y TtEMpo DETERMTNADo; cATALoGo DE coNCEPToS coN CANTIDADESI REoUERIDAS PARA LA

e¡eóUCÓru DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA.

DEcIMo PRIMERo.. QUE LA DIREccIÓN TÉcNIcA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ónonNo poLrrco noviNis-itÁirVó LN ÁivÁió-oaiiEóóñ, rñron¡¡ó Á u corurnALoRh TNTERNA EN ALVARo

OBREGÓN LAS FECHAS OC EN¡ISIÓru DE LA iÑÚITÁóIOÑ;Á,U PENSO¡IR TÍSICR O MORAL; DE ENTREGA DE LA

pRopostctóN: DE EMtsróN DEL DtcrAMEru oe nó¡ijolblóióÑ; oe qyl§lÓt¡ oe oFlclo oe nstcrueclÓN DE coNrRAro; Y

DE cELEBRACTóN DEL coNTRATo, DENTRo oer-Fñóceorureñro oe co¡¡rnÁrÁctóru pon Ro¡uotcRclÓN DlREcrA AD-

oBB-16, pARA LA ronuer-rlnCróñ-cier- corurRATo EN LA MoDALIDAD DE PREclos uNlrARlos-PoR UNIDAD DE coNcEPTo

DE TRABAJo TERMINAD9 Y TIEMP9 oerenulNao-ó, qF 
-L9S-I¡49AJoS 

DE osnR pÚetlcA coNSISTENTES EN:

"BALtzAMtENTo DE vTALIDADEs EN LA coLoNtA'jÁÁói¡¡e§ oer--peonecÁ1.." DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo

eñ ei nÁitcuLo 61 DE LA LEy DE OBRAS PúBLICAS DEL DlsTRlTo FEDERAL.

DEcrMo .EGUNDo.- ouE LA secRer¡nfR DE oBRAS y sERvrcros DEL DrsrRtro FEDERAL col'to tr¡Axlt'¡o

RE'RESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJuNTo o]e óepLñoe¡¡cles, ónc¡ruos DESCONCENTRADOS. DELEGACIoNES Y

ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRncró¡r prJaurcn oeiolérñrro reoeÉ+ oüE REÁatzAÑ oeRA púellcn, pueLtcÓ eNl su
poRTAL DE TNTERNET rn áeiÁciói oe-ieá§orua§ rtsrcÁs i uon¡r-rs rNscRrrAs EN EL REGlsrRo DE coNcuRsANTES

ei ar oe DTcTEMBRE DE 2015, LA cuAL sE AcruALlzA MENSUALMENTE'

DEctMo TERcERo.- eUE DE ACUERDo coN LA Ret¡ctótl oe pensoruAs rfslcns Y MORALES, INSCRITAS.EN EL

REGtsrRo DE coNcuRsANTES nl oh 3i DE DTcTEMBRE DE 2015 Y sus ncrunr-lzAcloNEs, sE coNslDERÓ n m
pERSONA MORAL DENoMTNADA coNSULTORIa f COÑSTnUcTORA JJR, S.A. DE C.V., POR CONTAR CON EL REGISTRO

NIJMERO GDF.SOS-7073, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO

coNcuRSAL, yA sEA pón'iióiiÁco-r.¡ puáurór]Éo-n rruvirncror.rnESrRrNGrDA o ADJUDtcAcloN DlREcrA EN LA OBRA

púBLrcA euE coNrRAíA LA'ffiüñrbiñÁóióñ 
'púriucÁ oel-orsrnrro FEDERAL poR DrspoNER DE LA CAPACIDAD

tÉcrutcn, LEGAL, FtNANCIERA Y ADMlNlsrRATlvA.

DEcrMo cuARTo.- euE LA orneccróN GENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo uRBANo oEl ÓRoRt'lo PoLfTlco

ióíiñÉrñÁilVó Éru Áivirio oeiEtóN, N¡eóÁruiÉórrcro ÑÚrueno DAo/DGoDU/1s04/2016, DE FECHA 26 DE ocruRE DE

ñ,ü: iüüró n r_n coñrnnrrsrR coNsúLronlA i óoÑsrnucroRA JJR, s.A. DE c.v. DE NACIoNALIDAD MEXICANA' A

pRESENTAR pRopuESTA, DENTRo DEL pRocEDrr,rreÑiioe coÑrnnrnciol pón nó.luolcRctÓru otnecrR ruur'¡eRo lo'
o8'-i6, pARA LA no¡uoióÁcréñ oer- coNrnnro Eru rn MoDALTDAD DE pREcros uNtrARtos PoR UNIDAD DE coNcEPTo

DE TRABAJS TERMTNADo y rEMpo oerenn¡rruÁoó, eARA L4 e_"reqgcroN DE Los TRABAJOS DE OBRA puaulcA

coNSrsrENTEs EN ,,BALrzAMrENTo oe vnutoror§ eñ r¡ coLoNtA JARDINEs DEL PEDREGAL." coN FECHA DE lNlclo

DE Los TRABAJos eu oh or DE NovtEMBRe oe zote y FEoHA DE TERMINAoIÓN EL Dh 30 DE NOVIEMBRE oE 2016, coN

uru penfooo oe e¡ecuclÓN DE 30 ofRs NRruRRles.

DEclMo eutNTo.. ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTlcuLo 64-Bls FRAcclÓt'l t oE LA LEY DE

óeRA§püáülCÁs oel-blsrRtro FEDERAT-, mexó eióflcro DAo/DG.oDU/1e04/2015, DE FECHA 26 DE ocruRE DE 2016'

DE tNVtrActóN A pARlctpAR EN EL pnoceolr,¡'dÑüo"e i6iuó1bÁóólDiáÉóií¡rÚr,¡ño Áo-088-16' sE pRopoRctot'tÓ

AL coNTRATrsrA Los sTGUTENTES DocuMENTos NEcESARTos pARA LA pneser.rrncróN DE LA pnopostctÓt'¡: TÉRMlNos

DE REFERENoTA coN sus REspEcr¡vos nlcÁñóes., r¡ooelo DE coNTRATo v cnrAloco DE coNcEPTos coN

CANTIDADES DE OBRA REQUERIDOS PARA LA E¡ECUCIÓru DE LOS TRABAJOS'

DECIMO SEXTO.. CON FECHA 28 DE OCTUBRE OE2O16, EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR' S'A' DE

c.v., Dto RESpuESTA nrrn¡¡Rlve I ua lruvtrnc-óÑ óL pneseNrAR su PRoPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óóñiCÁrÁóóñ eóá nóiuoicÁcloñ ólCecrn r.rú¡¡eno AD-0s8.16, REMIIENDo su pRoPostclÓru pnRn REALIZAR Los

TRABAJoS DE oBRA pú-a-LlóÁ óorussreNrES EN: "BALTZAMIENTo DE vIALIDADES EN LA coLoNlA JARDINES DEL

pEDREGAL.", coN uN tMpoRTE DE $682,297.5slserscreuros ocHENTA Y Dos MIL DosclENTos NOVENTA Y SIETE

i,E§ii§ilñoó rvl.ñj üns LA cANIDAD oe.$log,rsi.ei (ctENro NUEVE MrL crENro SESENTA Y stErE PESos 61/100 M'N.)

OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

$isi,¿es,re (sErEctENros NovENrA y uN MrL culrRocreÑTos sESENTA Y clNco PEsos 16/10-0 M.N.).c,.gIJS,!It 
PE

tNtcto EL 01 DE NovtEMBRE DE 2016 y FECHA DE TERMtNActó¡¡ el 30 DE NovtEMBRE DE 2016, coN uN PERloDo DE

EJECUCIÓN DE 30 DfAS NATURALES.

@
S on*"" o" imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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DEctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉcNlco-EcoNóMlco DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA DENTRO

DEL pRocEDrMrENTo oÉ ió¡¡rñÁrncróñpon Áó.ruoróÁcloN DtREcrA t¡úueRo AD'088-16, sE rIENE ouE UNA vEz

ANALIZADA, vALoRADA itünlünoÁ- r-e pnopósrCióÑ pneseruTADA PoR LA coNTRArlsrA coNsuLToRlA Y

coNSTRUcroRA JJR, s.A. DE c.v., RESULTI seÁ-sóLVENTE AL REUNIR lÁs cor.¡orcloNEs LEGALES, TÉcNlcAS,

EcoNóMtcAS, FtNANctERAs y Rori¡rñlsrRATtvAS, ñEoÚeálons PoR LA olRecclÓ¡'¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, MISMAS OUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR' S'A' DE C'V-'' N-EMUESTRA OUE CUENTA

coN LA cApAcrDAD r-ecÁinrouERrDA poR rn oiCeccioñ éeruener- DE oBRAS Y DESARROLLo uRBANo, coN BASE EN:

1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSNÑiC;i.. + rcTÁ COT'¡S,T UTIVA OUE ACREDITA OUE ES UNA PERSONA

MoRAL DE NAoToNALTDAD MExTcANA y euE EsrÁóóñsrñurDA coNFoRME A LAS LEYES DE t-¡ RepúautcA MEXICANA E

INSCRITA EN EL REGISTnO ptleutcO oe u pnopiEono v oE COMERCIo; 3.- PODER ryoT ll4!-DEL REPRESENTANTE

LEGAL, coN LAS pnculrÁóes LEGALES expnesÁs plnn cor,¡pnor,¡ETER Y coNTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA: 4'-

roerurtncRc¡óN oFtctAL vtcENTE coN ForoGRAFfA, DE LA pERsoNA ouE rinun LA PROPUESTA Y oulEN rtRueRA el
b-oliáÁiijil.-'cÉóüü oehecrsrno reoennl o'ióoNinrauyENrEs, ouE AcREDlrA.qqE:ESrA lNscRlro coMo

..NTRTBUyENTE ANrE rn stCñerÁÁrn oiuÁCrE¡róÁ ióneoiió ptlauco; 6.- REGrsrRo ANrE EL IMSS; Y 7.- REGlsrRo

ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TECHICI Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR' S'A' OE C'V"

DEMUESTRA euE cuENTA coN LA c¡pnqonó reóÑrcn REeuERtDA PoR LA olRecctÓru GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo URBANo, coN BASE EN: 1.- r-n c-o¡¡srn¡lclA DE REGISTnoóe corygu¡¡¡ryJei.?- m ¡¡Rr'¡lresteclÓr'¡

ESoRITA DE coNocER EL CoNTENIDO V COI.¡PiOT'¡ETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PUSLICRS DEL DISTRITO

FEDERAL, su REGLAMENTo, LAS polfrcns eourñrsinnirvAs, BASEs Y-r-rÑrn¡¡reruros EN MATERIA DE OBRA PÚBLlcA,

LAS ESpEcrFrcAcroNEs pARrcuLAREs oei pióiEció: LA§ ñóñrues-óE ó'óñsráúcttóru oe LA ADMlNlsrRAclóN

puBLrcA DEL DrsrRrro ;á#RAi: Éi]óooréo rrscÁr- del orsrRtro FEDERAL, LA NoRMATIvIDAD EN MATERIA DE

RESTDU.s sóLrDos DE LA TNDUSTRTA oE m co¡rbiñóc-oñ f oer'¡es ¡ron¡r¿nrtvrbAD APLIOABLE: 3.- Los rÉf.r[ry9s-D-F

REFEREN6IA DE Los TRABAJ6S; 4.- Los pnoonnr,¡Áá cnLENDARIzADo QUINCENAL coN CANTIDADES Y MoNToS DEL

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCOÑ OC-IO§ TRABAJOS; i!'- I-OS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS

fiü'iló5nt'ó-anÁ úeLlcA coN cANIDnors i uóñros,.ooNoe esrnslece FECHA DE lNlclo DE Los TRABAJoS EL

oh or oe NovTEMBRE DE 2016 y FEcHA oe irñr'¡-rñÁcrbñ-er- ¡o be NovTEMBRE DE 2016, coN uN PERloDo DE

ÉjÉcijc-lO-N'bÉ';d'ófAé NATuRALES; stEND6 pncrrele DE REALTZAR poR EL coNrRArlsrA, ASEGURANDo DE ESTA

r.¿n-ru-enn Áu Onótño eor-flco ADMtNtsrnn¡rvó ex AlveRo oaneoÓN, ln e¡ecuclÓN DE Los TRABAJOS EN EL

PERIODO Y PLAZO SOLICITADO,

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S.A. DE C.V., DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

ExpERtENctA neouenldÁ'áóR ü';tñEóCiOr.r GERERAL DE oBRAS Y DESARROLLo URBANo, coN BASE EN: 1

cuncróúrúrr¡ oe ln err¡-pnesÁ;'z- cunntóurÚ¡¡ vtrAE oEL PERSONAL DTRECIVO PRoFESIoNAL, ADMlNlsrRArlvo Y

rÉcNtco pRoPUESro pnhÁ i¡ rJeóÜóioÑ-oE Los TRABAJos; 3'' cARrA DE coNoclMlENro DEL MoDELo DE

coNTRATo y DE Los rÉRurNos oe nereñeñól,c oe Los rRABÁJos: 4.- EScRtro DE DESIGNAOIóN DEL

ñÉpnr'bÉñrnrure reóñóo'ó'e ü'eÉcúérOñ-oE LólinnáÁ¡o§; y s.- cEDULA pRoFESroNAr- v cunRlcul-uM vlrAE DEL

REPRESENTAUTC TÉCruICO DE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS.

CAPACIDAD ECO¡¡Ó¡UICN: LA CAPACIDAO ECOruÓN¡ICN DEL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR' S'A' DE

c.v., sE DETERMTNA coñ ra inóió§ri-roñ ECoNóMtcA pRESENTADA E TNTEGRADA poR: 1.- EL PRESUPUESTO oE Los
TRABAJos coN BASE eru'er-'iaiÁr-óéó oE coñcEpros; 2.- Los pREcros coN Los coNcEPTos coRRESPONDEN A Los
DEL TABULADoR GENERAL DE pREctos uNtrARros, EMrlDo poR LA secRetRRlR DE oBRAs Y sERVlclos; DONDE LA

pRopuESTA GARANTIZA EL cuMpLtMtENTo DE [ó§ ren¡¡rNos DE REFERENcTA DE LA OBRA pt]gt-lcn, Y DON.DE EL

rMpoRTE DE LA pRopuESTA sE ENcuENTnn 
-oErurño 

DEL RANGo oer rr¡eRcaoo y DENTRO DE Los tfrr¡ltes
ESTABLEctDos EN EL nñrtóúr_os2 oel oecnrro DE pRESUpUESTo DE EGRESoS DEL DlsrRlro FEDERAL, PUBLICADO

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016'

CAPACIOAO FINANCIERA: EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S.A. DE .C.V., DEMUESTRA QUE

cuENTA coN LA cApActDAD FtNANctERA REQUERIDA poR LA ornecctóru cENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO uRBANo,
ééñ'É¡rse- t¡l:'1,- r-¡-édñcrÁñCiÁ át neolstno DE cóNcuñsANrEl 2.- LA DEcLARActó¡r rtscnl ANUAL coN SUS
ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO
2016 A LA FEcHA DE pRESENTAcIóN oe LA pRopuESTA; 4.-Los ESTADoS DE PostctóN F¡NANCIERA, AUDlrADos PoR
coNTADoR pÚeLIco EXTERNo; 5.- LA cEDULA PRoFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 6.. EL OFICIO DE

nuroRzRctóN y REGtsrRo vIGENTE DEL coNTADoR púaulco ExrERNo EN LA sEcRErRn[n oe HActENDA v cnÉotro
púaLtco Rsf co¡¡o, LA coNSTANctA DE cuMpLtMtENTo DE LA NoRMA oe eoucnclóN CoNTINUA 2015, ANTE EL

@
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DtcTAMEN DE ADJUDlclctÓt',1 DlREcrA
pRocEDIMtENTo DE coNTRATAcT-O-ru}oi ADJUDtcActót¡ olnecta ¡¡Úr'¡eno AD'088-16

coLEGlo o ASoctActóN A LA euE pERTENEzcA 7.- EL EscRtro DE PRoMoclóN EN EL ouE MANIFIESTA BAJO PROTESTA

DE DEctR vERDAD HA cuMpLlDo EN DEBTDA ronrr¡Áóól LAS oBLtGActoÑÉ§irs-cnlE§ eÑ rÉnrt¡lruos oel Rnrlcuto st

.EGUND. 
'ARRAFo 

DE LA LEy DE pRESUpuEsró i éÁ§rb eprcrErurE DEL DrsrRrro FEDERAL,'coRRESPoNDIENTES A

t_os úul¡¡os 5 EJERctctos FtscALES; e.- eL escñlro er.r eu ouE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DEoIR VERDAD' ouE

EN cASo DE sER FAVoREcTDo coN LA noluorcÁóléñ óeñorlrnATo oBJETo DE LA ADJUDlcnclÓN, PRESENTARA A LA

FEcHA DE FIRMA DEL coNTRATo LA coptA srr,¡pleóeG cor.¡srRrucn DE No ADEUDOS DE LAS coNrRlBUcloNEs QUE

LE ArLICAN EN AeEGO A LO DtSpUESro PoR ¡-oS-n-RTfcÚuóS sz lNclso'H; pAnRRro-rElgE-19-Y^9s DEL cÓDlco FISCAL

DEL DrsrRrro FEDERAL, A LA JEFATURn oe uNron'o oepÁñinutrurAL DE coNCURSos coNTRATos Y ESTlMAcloNEs'

CApACIOAD AOMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S'A' DE C'V" DEMUESTRA OUE

cuENTA coN LA cApACtDAD ADMtNtsrRATtvA REQUERTDA poR m otRecclóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

uRBANo, coN BASE EN; 1.- EL EScRrro en¡o pn-ofESTA DE DEctR vERDAD, DE QUE cUENTA coN LA ESTRUOTURA

ADMtNtsrRATvn ruEc.§nRA pARA cuMpLtR sÁlsiÁcroaAMENTE coN LAs oBLlGAcloNES DERIVADAS DEL

CoNTRATO DE OBRA pUBL|CA 2.- EL ESCRTTO SAJO inóie§rÁ DE DECIR VE¡D4D_qqE_ sU REPRESENTANTE CUENTA

coN FAcuLTADES suFtctENTEs pARA colr¡pnoH¡EÍen Á su nepntr:sENTADA; 3.- EL EScRlro ^seÑeut'loo 
EL DoMlclLlo

uBrcADo eru el orsrniio';;E;ÉñÁi-i tei¿Foño isipaú_iín_v-.neóre¡n roDo rpo DE NorrFlcAaoNES Y

DocuMENTos euE DERTvEN DE Los Acros oeipñoóÉorMrENTo DE coNTRATRctóN v, EN su cASo, DEL coNTRATo

RESpEcrvo, MrsMo oui§LnirnÁ-pnnÁ pincrónn r-n§ ruo-rrncnctoNES, núrutRs D-F q§Acf:R PERSoNAL' LAS ouE

SURTTRAN ToDos SUS EFEcToS LEGALES n¡lEurñÁs Ño seRÁr-e orno otstlt'lto; 4'- EL coMPRoBANTE DE DoMlclLlo A

NoMBRE DE LA PERSoTÁ?TsróÁ o RAzéÑ §otini;;j LA ÑCLARrciÓÑ Fscnrrn BAJo PRoTESTA DE DEcIR vERDAD DE

No ENcoNTRARSE EN ALGUNo DE Los supuesibs óue E§rnauecE el-nniiculo áz oe LA LEY DE oBRAs ptllsulcns

DEL DrsrRrro FEDERAL; 6.- LA oARTA oe coñóórt¡reruió oEr- uooelo oE cor'¡rnnro Y DE Los rÉRMlNos DE

REFERENSTA DE LA 9BRA púsrrcR; z.- rrrnrurreéi-nóióñ áño pioresrn DE DECIR VERDAD,'ouE EN cAso DE sER

FAVoREcTDo coN LA Ro.ruorcRcróN oEl coñrnÁro oa¡ero DE LA r-rórrÁcror.¡, nrn¡¡znnÁ el tnAMtre oe u
DECI-ARAToRTA DE cuMpLrMrENTo AMBTENTAL, Áuie rn sEcRETARtA DEL MEDIo AMBIENTE DEL DlsrRlro FEDERAL'

DEBIENDo NoTtFtcARLo A LA DlREccloN ceNEnnL oe senvlctos URBANoS; Y 8': V4MtES-TRctÓru aR'lo PRoTESTA DE

DEcrR vERoAD, ouE EN cASo DE sER rnvonecrdo c-oñL*Áñúorcncróñ'oeLcoNTRATo oBJETo DE LA LlclrAclóN,

ñili,ARi-Éiiil(r.¡-rrt.oeI PLAN DE MANEJo oÉ ne§rouos séLioos, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL

DISTRITO FEDERAL. DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS'

POR LO OUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES

posrBLES EN cuANTo A pREcro, CALTDAD, r¡NnÑór,qr,¡rerlro V oe¡¡ns _ctRcuNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR

sATTsFAoToRTAMENTE EL cuMpLrMrENTo DE ü§ óalrónóroNEs RESpEcrvAS, LA coNTRATlsrA coNsuLToRlA Y

coNsrRUcroRA JJR, s.A. DE c.v., DEMUEérnÁ-conrlR coN cnpÁcronii LEGAL, rÉc¡¡tcR, EcoNÓMlcA Y

iü"ñli'iiriivn, n-óÉüns oE óo¡¡rnn'co¡r solve¡¡crn FINANcIERA eARA DAR REsPUESTA INMEDIATA AL lNlclo DE Los

?ilüÁi;;# óüáa FubüóioüÉ'Ei ¿áéÁNo pólhróo Áourñrsrnmvo en ArvnRo oeneoóNr, PoR coNDucro DE LA

orRecctó¡l cENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, REQUIERE'

DECTMO NOVENO,- DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERM.INÓ-OUE LA PROPOSICIÓN

pRESENTADA poR EL coNTRATrsrA coNsulronrÁ v cousrnucroRA JJR, s.A. oE c.v., DE_N_TRO DEL PRocEDIMIENTO

il;óñiRÁincto[ póá 'nrilüorcÁcróñ-ólnetiÁ 
¡¡úrr¡Eno AD-088-16, sE AJUSTA A roDos Y CADA uNo DE Los

REeursrros sor-rcrrnoo's poR LA DiRECcóñ oeruenAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, PARA LA ReALtz¡ctóru oe

Los TRABAJos oe oeRA-poáLlcÁ, rr¡is-rrrot óue penrurrEN GARANTTzAR Er.¡ FoRMA sATrsFAcroRlA EL cuMPLlMlENro

DE LAS MErAS eru reiüio--iliráMÁ ñl óór,¡o onn coNTNUTDAD A Los sERvrqos pueLtcos Y FUNCIoNES

ENcoMENDADAS A LA oÉ'l_eéecroñÁLünnó oáñeeoñ oe ooNFoRMIDAD coN LAS ATR|BUctoNEs OONFERIDAS EN LEY'

poR Lo euE oE coNFoRMTDAD coN r-o orspuL-s1ó'ñuñ náiiCur-os 134 DE LA coNsTlructóru polfrlcA DE Los

ESTAD65 uNtDos uexóÁñóé;'tñr¡culó§ ¡; a-pnnrroo A DE LA LEy oE oBRAS púgutcns DEL DlsrRlro FEDERAL, 5'

23, 24 ApARTADo c), ¿r,-¿¿ rnÁCCléN I iNcrso A), 61 y 52 DE LA LEy D_E^oBRAs púgt¡cls DEL DlsrRlro FEDERAL; 48 Y

zs-A, DE su necu'¡leHró; náriculo sz oeL oÉbnero DE eRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DlsrRlro FEDERAL PARA

EL EJERctcto FtscAL zoiá'se EurielÁbpñlox FAVoRABLE eARA LA coNrRRrRclóN PoR ADJUDtcRcIót¡ DlREcrA DE

Los TRABAJoS oBRA púeLtcn oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

PR,IMER,O.- OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE U¡ RO¡UOICRCIÓru
DIRECTA DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚaucn, ooNSISTENTES EN: .,BALIZAMIENTO DE VIALIOADES EN LA COLONIA
JARDINEs DEL pEoREGAL.',, euE stRVE coMo FUNDAMENTo PARA REALIZAR EL coNTRATo DE oBRA púgttcR A BASE
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE

ctuDAD og uÉxlco GOEI¿RNO DEItGAcloNAl. r0l5 ' 201I

DEL pRocEDlMtENTo DE coNTRATRctóru pon Ro¡uotcnctóN DtREcrA, ruruoRuErurANDosE EN cRtrER
ECOI.¡OII¡IR, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MI

\
n:ñ #'ibl#S3?:.'."31':::i'*3"'"lm?áitffiT tl?;, \Efl I:L,::TrJ?8 \- 
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DICTAMEN OE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-088-16

coNDtctoNEs pARA EL óncnNo poL[Ttco ADMtNrsrRATrvo EN AwRno oBREGÓN DE CONFORMIDAD coN Los
ARTICULoS 61 Y 62 PARRAFo PRIMERo DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

sEGuNDo.- euE EL óRcnruo poLfTtco ADMtNtsrRATtvo EN At-vRno oBREcóN, PoR coNDUbTo DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, eru iÉnr,¡ir.ros DE Lo DtspuESTo EN EL ARTfcuLo'117 FRAcclóN lll DEL

ESTATUT9 DE GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERA|; ARiiCÚrós 2, io FRAcctóN t, 11, 37.Y 38 DE LA LEY oRGANICA DE LA

ióüñÉinÁc-rOlpúijlicn DEL DtsrRtro reoeñeu nnrlcuuo 120, 121, rzz pRRcclóN ttt, 122 Bts FRAcclóN c, 123
'rñÁCciOru'v 

v-r'io oef necLAMENro tNrERtoR oeü Áórt¡rñrslnnclóru púBLtcA DEL DtsrRlro FEoERAL, ASf coMo Lo
ESTABLEcIDo eru er- prnñuÁr- ólónéÁ¡liáóiór.ioer- oncaruo pollttco ADMINtsrRArtvo EN Auvnno oBREGóN, TIENE

córvráe-r-errrcr,qn esr¡ LEGALMENTE FAcuLTADA pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRAs PúBLlcAs Y sERvlclos
RELACIoNADoS CoN LA§ oBRAS PÚBLICAS, coN LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN EsfE Acro TNTERVTENEN MAN¡FIEsTAN euE LA ADJUDtcAcIóu olnecra, sE HACE coN BASE EN

Ér Ééirjóio-ietñic-o-ecoñOiióo, oue-óor,¡iñrruor; u Revlslóru, RNAUs¡s DETALLADo, evRluRcló¡,¡ cuANrlrArlvA Y

Eünu.iÁáon óúÁuinirvÁóe rn hñóFoslCroñ pnebeNrADA DENTRo DEL pRocEDtMtENro DE coNrRArAclóN PoR

ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD.O88-1 6.

cuARTo.- u otRecclóru tÉct¡lcR ADScRITA A LA DrREcclóN cgruen¡L DE oBRAS v oEsÁnnolLo URBANO DEL

éñoÁIIó pórrIco nouINISTRATIVo er.¡ ATvRRo oanroÓN, ToMANDo EN CUENTA EL OÉCIMO NOVENO RESULTANDO Y

ruruonnleruiÁñoosÉ eN Los cRtrERtos DE EFlcrENcrA, EFtcActA, ecoruorr¡h, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE

AsEcuREN LAS MEJoREs coNDtctoNES pnna er--OncÁÑo poltrco ADMtNtsrRATlvo EN ALvRno OBREGÓN, OPINA

FAVoRABLEMeTTe oueü pÉopóóióiéñ pii'EseñrÁoÁEN EL pRocEDrMlENro DE coNrRArActóN PoR Ro¡uolcec¡óN
óln'etin ñ0rrlEib-lo-.oes-re, poR EL coNTRATtsrA coNsuLToRtA y coNsrRucroRA JJR, s.A. DE c.v., Es SOLVENTE
pÁRA LA r¡EcúciON oe los TRABAJoS DE oBRA púellc¡, coNSrsrENTES ENr "BALIZAM|ENTo DE VIALIDADES EN LA

coLoNtA JARDTNES DEL pEDREGAL." y ASEGURA LAS MEJoRES coNDlcloNES DE CONTRATACIÓN EN cuANTo A
pREcto, cALtDAD, FtNANCtAMtENTo, opoRTUNtoRo v oeuAs ctRcuNSTANClAS PERTINENTES.

eurNTo: euE LA pREFERENoIA euE sE EJERCE coN EL pRocEDrMrENTo DE corurner¡clóN PoR AoJUolcAclóN
dlRE¿iÁ ñúüEnó ro-bs]-rs, ES FAcIBLE DE coNFoRMTDAD coN r-os RRrlcut-os 62 DE LA LEY DE oBRAS pt]sLtcrs
DEL DlsrRtro FEDERAL y 7s-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE eru ruruclóN DE Los cRlrERlos oe eco¡totr¡ln,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

éiéÁñó'pbrirao Ábr,,lñlsrnArvo EN AlveRo oaRecóN, pREvtsros Eru eu RRtfcuLo 61 DE LA LEY DE oBRAS
pUeilCÁs oel orsrnrro FEDERAL, MrsMos euE sE AcREDTTAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POITICO ADMINISTRATIVO EN AUVNRO OBREGÓN A TRAVES OE t-E OINECCIÓI.I

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y

AcIvtDADES pRocRAMADAS, CoNTRATA DIREoTAMENIE A r-AS pERSoNAS rfslcRs o MoRALES QUE ReÚNeru us
coNDIcIoNEs LEGALES ÉoÑIcns, EcoNÓMIcAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUER-IDAS PARA GARANTIZAR

EN FoRMA sATtsFAcroRtA EL cuMpLtMtENTo y CoNTTNUTDAD DE Los sERvlclos púeLtcos Y FUNCIONES

ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONE§ CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO uluUO Y EN EL MENOR TTEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA RO¡UOTCRCTóN DTRECTA ActL y opoRTUNA DEL CONTMTO DE OBRA pUALtCl A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
poR uNtDAo DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo y rEMpo oETERMINADo, Le olnEcclóN GENERAL DE oBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo, esraRA EN coNDtctoNES DE poDER EJEcUTAR n rnavÉs DE uN TERCERo Los TRABAJOS DE

LA oBRA puBLtcA coRRESpoNDIENTES, DoNDE el renceno SERA supERVrsADo poR LA RESIDENoIR oe supERvtstÓr.t
A cARGo DE uNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIvAS DE LA DtREccróN DE oBRAS Y/o PoR supeRvlstóN EXTERNA,

ADSCRtTA R t-R otnecclóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓ¡I pReseT.¡TADA PoR LA EMPRESA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S.A.
DE c.v., uNA vez EVALUADA Es SoLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALes, rÉcNtcRs, ecoNót'¡lcns,
FTNANCTERAS y ADMINtSTRATtvAS REoUERtDAS poR lR ornecclóN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA

GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACToRIA EL oUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES
ENEOMENDAEAS A LA DELEoACIÓN ALVARO OBREGON DE CONFORMIDAD CON LAs ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRopostctóru pRESENTADA sE coNSrDEnó uos rÉRurxos DE REFERENcTA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México 0.F., C.P. 01150

lel 5276 6728
Página 6 de 10@ s Antes de ¡mprimir, p¡ense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

cruDAD oe NÉxlco GOBIERNO DflIGAC|ONAL20l6 . 20lE

PRoPUESTA EcoNÓMIcA PRESENTADA PoR LA GoNTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJ

iCDMX
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocEDlMlENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA NÚMERO AD-088-16

2. EL |MPORTE pRopUESTO OE $682,297.55 (SETSCTENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
pEsos ssltoo lvt.x.) stN l.v.A., sE excuÉrurRA EsrRUcruRADo coN PREclos uNlrARlos DEL TABULADOR

GENERAL oe rnecios uNtrARtos, EMtlDo poR LA cooRol¡¡nclóN TEcNlcA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y

SERVICIOS.

3. EL pRoGRAMA DE EJEcuclóru oe Los TRABAJos pRopuEsTos coN FEoHA oE lNlclo DE Los rRleAJos eL oÍR

01 DE NovTEMBRE oE 2016 y FEcHA oe iÉñrr¡rruÁiréñEi ¡o oe NovtEMBRE DE 2015, coN uN pERfooo oe

Éilcucléñ-oliiio-ns ñnlunnlEs, es co¡.¡onueNrE coN Lo soLtctrADo poR LR olnecctÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1'' CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

óóo-nóiruÁólñ reóruñÁ iiiü deónirÁntrbe oenns y sERvtctos DEL GoBtERNo DEL'DlsrRlro FEDERAL sE

oplMtzARoN Los REcuRSos; 2.- euE EN Los reñr,,riru-ób óe REFERENcIA coÑ sus REsPEcrlvos ALCANCES sE PREVÉ

LA SALTDAD DE Los TRABAJ9g; 3.- euE eu eipdocnAMA oE nenlrz¡CróÑ oe los rRABAJos, sq co¡qlg-e1p 1
pERtoDo y pLAzos soLtctrADo poR LA otneccróN éeNenru DE oBRAS Y DESARROLLO uRBANo, PARA DESARROLLAR

Los rRABA-Jos euE peá¡¡llnlru-loonÁn ros oBJETrvos y AcrtvlDADES PRocRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO

posrBLE, EN LAS r,¡eJones coNDrcroNES iañio rÉóurcns coMo EcoNón¡¡cAs, ouE OONSECUENTEMENTE

BENEFtctARAN AL coBlERNo DEL DlsrRlro FEDERAL.

B.- cRtrERto EFtcActA: eu óRenruo polflco ADMrNrsrRATtvo EN Alvnno ognecÓN¡ R lRevÉs DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS'

coNrRArA DTREcTAMENTÉ n ü§ÉE-néo'írié ilércns o MoRALES our neúruEñ LAs coNDtctoNES LEGALES, rÉcrulcRs,

EcoNóMtcAS, FTNANoIERAS y ADMtNtsrnnrrvÁ§ neoúenrons PARA cARANTIZAR EN FoRMA sATlsFAcroRlA EL

cuMpLrMrENTo y coNTTNUTDAD DE Los sERvrcro§ púBLrcó§ V rurucro¡'res eñcoueruonoAs A. LA oElecectót'tAlvnRo
OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓru PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR' S'A' DE C'V''

FUE EVALUADA vERlFtcANDo: LA EXpERIENCIA; CAPACIono rÉcrulcn; CAPACIDAD FINANCIERA cON BASE EN EL CAPITAL

CoNTABLE DISPoNIBLE DE coNFoRMIono corl r.n §eccrON 28 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA prlsurcr, ó'ereCrr¡rru-Áñóóse éen sor-veNTE EN cuANTo A RECURSOS rEcNlcos,
FtNANctERos xuunnoé, eiplñiEr.¡crn, cnpnilólo iÉcurc¡, ecoruóutc¡) y ADMlNlsrRATlvA PARA LocRAR Los

oBJETtvos y AcIvtDADES pRoGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLEcIDo tnRouclÉruoosE EN UNA CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PEN¡ OESNNROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUEUICR, INVOLUCRANDO

coMo coNSEcuENcrA r-fór§H¡iruuólóñ óe ios iien¡pos DE pRocEDtMtENTo DE corurnnrnclóru.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA

pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocEDtMtENTo DE corurRRrRctóN PoR Ro.luotcactÓN DIRECTA, DONDE

coNsrDERANDo LA RESpuEsrA rNMEDrArn v eiuoruTo rorAL DE Los rRABAJos, sE TIENE UNA DlsMlNuclÓu oe

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL COEIENNO DEL DISTRITO FEOERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS

MAyoRES ouE sE GENERARIAN AL REALTzAR urun rióiiÁóróñ pultrcÁ NAcToNAL o uNA ltctlnctóru poR lr'¡vlrRclóN

RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES,

c.- cRtrERlo oe econorvlín: EL óRGANo potllco ADMrNlsrRATtvo EN AlvnRo oBREGÓN n rRnvÉs oE I-e olRecctÓt'¡

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ToMANDo EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y

coMpLEJTDAD DE Los rñÁeÁ¡ó§ DE oenÁ Cuel-lcA, ooNTRATA EN LAS MEJoRES coNDrctoNEs PARA EL GOBIERNO

DEL DrsrRrro reoennu'Á'-ü-pensóñÁ rtsicló-rtibnnl uÁs iooruea, oprMrzANDo Los REcuRsos ecoruón¡tcos
AUToRtzADos coN Los euE cuENTA pARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA pÚgulcR QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S.A. DE C'V"

rUE EVIIUAóA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEI- TABULADOR GENERAL DE

pREctos uNtrARtos, EMtlDo poR LA cooRor¡lRcróru rÉcucR DE LA sEcREreR[R oE OBRAS Y sERvlclos EMlrlDo

bciñüóoonóiñncrbñ itCNrcn oE ü secnernnln oE oBRAs y sERVlctos, DANDo cuMpLtMtENro A Lo SEñALADo EN

ai nnrrcuuo is-Á 
-oer 

REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS eúaUtqn¡ qeL DtsrRlro FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA

eÁúitiAtt-dE- r-ós fnn-aÁló5 rie-oúearo-os eñ ró§ Í-ÉHurNo§óe CerEne¡¡ctA Y EL PLAzo DE EJEcuclÓN DE Los
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR Los TRABAJoS DE oBRA púaLrcn oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN, MEDIANTE LA

Ro.luorcncróN DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto oe eco¡¡otvtiA pREvtsro PoR LA LEY, TODA vEz QUE coN LA

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
Tel. 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo UrbanoCDMX
DtcTAMEN DE ADJUDlclclÓt'¡ DIRECTA

pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIó¡¡ pon ADJUDtcActót'l olREctl ruÚn¡ERo AD-088-16

pRocESo DE coNTRATnclór.¡ poR Ro.luotcnctóN DtREcrA, RESULTA AcEpTABLE PARA EL óncnruo poulrtco

iiiiliNr§inir-vó Eñ ÁtüÁáó'oeCÉoóñ-óó¡roe se IENEN AHoRRos stcNtFtcAlvos oBTENIENDo EL MAYoR

BENEFtclo pARA Et- coBtERNo DEL DtsrRrro rroennr-, AL EVITAR soBREoosroq _ouE 
p^oonfnru DARSE EN LAS

pRopuESTAs EN EL cASo DE uNA no¡uorcnó-ol- Éóri LrcrrÁcrór.r-pusr-rcn NActoNAL o PoR LlclrAclóN PoR

ir.rvirncióru REsTRTNGtDA A cuANDo MENos rRES coNcuRsANTES.

D.- cRtTERto oE tMpARctALtDAD: EL óRoeruo polirlco ADMINISTRATIVO EN ALvRno oenecÓN R rRRvÉs oe ¡-a

DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo,.ToMANDo EN cuENTA LA lMPoRTANclA, cARAcrERfsrlcAS,

MAGNTTuD y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJos oiciánnlueiróÁ seletcioñn ru pRoceDtMtENro DE coNrRArAclóN
i;oñ ÁóiüoicÁáóñ-óriieCiÁcoñ er ürurcó oe¡Errvo DE ASEGURAR LAS MEJoRES coNDlcloNES PARA EL GoBIERNo

DEL DrsrRrro FEDERAL y poR coNSrcurENTe el pñoceorMrENTo oe óoxinnrnctót¡ pon eo¡uotceclóN DlREcrA

DEBE GARANTTZAR y sATtsFAcER Eru ronrr¡n TEHACIENTE r-os oelEilvos v neoueRlMlENros DE LA IoÓruen

coNtRnrnclóN QUE sE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA CoTTRRTRCIÓN DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚELICN, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE

CoñiriÁindio¡l pón Áóiúotcrcóru-órárcrÁ EsrÁáieóroo EN LA LEy DE oBRAS PúBL|CAS DEL DlsrRlro FEDERAL,

DADo ouE sE sELEccroNó Rr corurRATtsrA Coñ§úLiohr,l v colsinlórom JJR, s.A. DE c'v., se en¡trtÓ LA

rNVrrAcróN a pnnrrcrpnn-yéE e-vÁuuó su pnópo§CólvEnincnNDo Los ELEMENTos ouE PERMITIRAN oetEnul¡lRR

QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE

REspuESTA INMEDTATA pARA EJEcurAn ¡-os ráÁaÁJos DE oBRA púst-lcn oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

coN RESpEcro A sus coMpRoMrsos co¡¡rnÁcruALEs EN estn Ylu: orRAS DEPENDENCIAS, No LlMlrARAru m
cApActDAD TÉcNtcA y FINANC|ERA neouenron'á'Éo-á 

-efOñcnruo por-iflCo ADMlNlsrRATlvo EN ALVARo oeRecÓNl
pARA LA neRuzncló¡.¡ DE Los TRABAJoS DE oBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EÑEL PROCEDIMIENTO DE

óóñi-nninilOlpoC¡oiuóicÁdlóñ ornEcrA, roDA vEz euE DE coNFoRMtDAD coN Los cRlrERlos DE EFlclENclA'

ári'iÁCri'V eóó¡¡-óivit¡, éEñnr_eóós rñ er pREsENTE DrcrAMEN, sE GARANTZA y sE sArtsFAcE EN FoRMA

FEHACTENTE Los oBJETrvos y REeuERrMrexro óÉ-mioo¡rá CoñrnernctóN DE Los TRABAJOS DE OBRA puaLtcR'

E.- cRlrERto DE HoNRADEZ: EL óRGANo polfrtco ADMrNrsrRATtvo EN At-vRno oeReoÓN n rnRvÉs DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDICA DtRECTAMENTE Los TRABAJOS DE OBRA pÚellcR, oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE

ii¡iñti;oeucÁ, páevniiclÉñii5 ür.róÁüeñie EilnrenÉs púelrco euE FUNDA y MorvA rR ncruRcróN DE Los

SERVTDoRES púeLtcos QUE INTERVIENEN EN LA MlsMA.

PoR Lo oUE EL DESARRoLLo DEL PRoCEDIMIENTo DE ooNTRATACIÓN POR EO¡UOICRCIÓN DIRECTA, SE LLEVÓ A CABO

coN HoNRADez oe rr¡nrueñÁ-léIf y cóñ iooÁ r-nlnnrusprnENcrA, roMANDo EN OUENTA ouE ES PARA BENEFlclo DE

Los HAB|TANTES DE LAS coLoNlAS QUE coNFoRMAN LA oE¡¡RRcectÓt't.

UR OECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR'

§.Á. óE én.; §E ÁpEéó A LA NoRMATtvtDAD vtcENTE EN MATERIA DE oBRA PúBLlcA DEL DlsrRlro FEoERAL Y PoR

REUNIR LAS coNDIcIoNES LEGALES, TECNICAS, EcoNÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR EL

iiñéÁño CóLfnCó ÁoMlñlsianrvo eru Ar_vnno osReoóNt y GARANIZAR SAT|SFACToR|AMENTE EL cuMPLlMlENro DE

LAs oBLIGACIoNES RESPECTIVAS, oBTENIENDo Rsf LAs MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO

FEDERAL.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE CoNTRATRcTóN poR Ro.luotcRclóN DlREcrA, LA coNTRATlsrA
coNsuLToRtA y coNSTRUcroRA JJR, s.A. DE c.v., pResetró EScRlro DE No ENCoNTRARSE EN Los SUPUESTOS

euE ESTABLEce er- anrlCúto Ci oe rÁ ief oEoenÁs púar-tcns DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBonó oue
ñtNGúñ sEñtio-on púeLrco euE INTERVTENE DE cuALeurER FoRMA EN LA ADJUDtctclóN DEL coNTRATo ruvlERA
IruTTRÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA JJR, S.A. DE

c.v., PoR t]ITIuo, se veRITIcÓ QUE LA CoNTRATISTA, No PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL

rrurenÉs oEl ónoRxo pol[lco ADMtNtsrRATIvo ex AlvRno oBREGÓN.

OE ACUERDO CON LO ANTERIOR, §E CUMPLE CON EL CRITERIO OE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNctoNARtos y sERVtDoRes púelrcos ouE INTERVINTERoN EN EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR
¡o¡uorcnctóN DlREcrA, coN Lo ESTABLEC¡Do EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL DtsrRrro FEDERAL y LEy FEDERAL

@ s Antes de ¡mprimk, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reclclado.
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C'oBIERNO DEt EGACIONAI" r0l§ - 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
úueno AD-088.16, EN cuMPLrMtENTo A

- Delegación Álvaro Obregón

Jefattlra Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DEL PROCEDIMIENTO POR

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAc¡óru pon ADJUDtcActóN D¡REcrA NÚMERO AD-088-16

sExro: DE coNFoRMroAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTlcuLo ol DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL DlsrRlro
FEDERAL, LAS RAZoNES sbórÁLes, rÉcNlcns, LEGALES, EcoNóMtcAs, FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERClclo DE

LA pREFERENcTA oEL pRocEDrMrENTo DE cóñrñÁiÁóiñ pon ab¡uorcAcróN DrREcrA NUMERO AD-088-16, sE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAzoNEs SoCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SocIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA

ACREDITADA EN Los RESULTANDoS pRtMERo v oÉcr¡¡o NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES TÉC¡.¡ICAS: LAS RAZONES TÉCruICNS OUE DAN LU§AR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

ACREDITADAS EN Los RESULTANDos sEGUNDo, ienceno, DEctMo eutNTo, DEctMo sExro, DEclMo sEPTlMo, DEclMo

OGTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO'

DEctMo cuARro, DEctMo eutNro, DEctMo sexró'oÉCr¡r¡o ócrnvo i oecl¡¡o NovENo DEL PRESENTE DICTAMEN

RAZONES ECO¡IÓMICNS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENcuENTRAN AcREDTTADAS EN Los RESULTANóó§CúnñIo, sÉprtMo, ocrAvo, DEclMo sExro, DÉclMo ocrAvo Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENcUENTRAN AcREDITADAS EN LoS RESULTANDoS cUARTo, SÉPTlMo, ocTAVo, NOVENo, DECIMO ocTAVo Y DEclMo

NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO' DECIMO

pRrMERo, DEcrMo SEGUNDo, DEcrMo renceno, oeórrt¡ó cutnro, DEciMo outñTo, DEclMo sExro, DECIMo sÉprluo
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN,

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR

iij¡üi'icicio-ru-oiáÉciÁ Los TRABAJoS DE oBRA pueLlcn CoNSISTENTE EN "BALIZAMIENTO DE VIALIDADEE EN LA

COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL." Y UNA VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE

r¡ Áó¡üorcÁcréru olnecrn DEL coNTRATo oe neieneNctA EN LA HtpóTEsts ouE SEñALA EL ARTfcuLo 62 DE LA LEY

óÉ'óññÁ§PÚeilcÁ§EeL DISTRITo FEDERAL fanrfcul.o 32 DEL oECRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO,. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

coNsrDERANDos DEL pRESENTE DrcrAMEN, se eürie re oprñróñ FAVoRABLE pARA REALIzAR LA ADJUDICRcIór'¡ oe

MANERA DtREcrA A LA EMPRESA coNSULToRtA y coNsrRUcroRA JJR, s.A. DE c.v., DE NACIoNALIDAD MEXICANA; DEL

óiiñinÁrci oióaRA pueLtcA A BASE DE pREctos uNlrARtos poR UNTDAD DE coNcEPTo DE TRABAJO TERMINADO Y

rEMpo DETERMTNADo'-r.ii-rt¡LCó'nórócoóúiiañe, pÁnÁ-ü e.lecucióru or t-os TRABAJoS DE oBRA PÚBLlcA

coNSISTENTES EN: ..BALIZAMIENTO DE VIALIDAOES ÉH I-I COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL.,', CON UN IMPORTE DE

$682,2e7.5s (sEtsctENros ocHENrA y Dos MrL DosoENTos NovENrA Y slErE PEsos !5/1q0_Uljl 1t4{s u 
-cp.r]Pry 

qF

irog,tez.er jqeNro NUEVE MtL ctENTo SESENTA y stETE PEsos 61/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL lMPUEsro AL

vnuón ncnÉonoo, oANTIoADES QUE SuMADAS DAN uN IMPoRTE TorAL DE §791,465'16 (sETEclENTos NovENTA Y uN

MtL CUATROCTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS 16/100 M.N.) CON. FECHA DE lNlClO EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y

;'É¿ñA iiÉ iERüiñncrO¡¡ EL 30 DE NovtEMBRE oe zors, coru uñ prnfooo DE EJEcuclóN DE 30 ohs ruRruRRlEs'

sEGUNoo.- stRVA EL pRESENTE DICTAMEN pARA oplNAR FAVoRABLEMENTE l-R Ro.luolcRclÓN, EMlslÓN Y

FoRMALrzActó¡¡ oeu coNTRATo coRRESPoNDIENTE.

TER6ER9.- EL ESTUDI6 TEcuIco-ecoNÓMICo, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, RruAUSIS DETALLADO, EVALUACIÓN
óúÁñirrÁrvÁ v ev¡luncróN cuALtrATtvA oe u pnoposrcróN PRESENTADA DENTRo DEL PRocEolMlENTo DE

coruTnRrRcIÓN PoR Ro.IuoIcRcIÓN DIRECTA NÚMERo AD-088..I6, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL
PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL
ADJUDICACIÓN

ctuDAo oe uÉxlco

PRESENTE
DIRECTA N

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

carle canario esq. calle 
11,?H.¿fiá 

México D.F., c.P.01150
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Pág¡na 9 de 10

!li[i lntes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.

''t'

,i
I

.:' I

r' .l !

I

LO OISPUESTO EN LOS 41



MicP,mK
DtcTAMEN DE ADJUDlclclÓN DlREcrA

pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóru Éon ADJUDtcAcIóN otRecra ¡¡ÚueRo AD'088-16

uLTtMo, 61 DE LA LEy DE oBRAs púaltcRs DEL DtsrRtro FEDERAL Y sEcclÓN 6 DE LAS PoLlTlcAS ADMINISTRATIVAS'

BA.ES y LrNEAMrENros EN MATERTA DE oBRA pueLróÁ, en üólÚono oe uÉxlco DlsrRlro FEDERAL, A LAS 18:30 HRs

oel ofn 28 DE ocruBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO'

FIRMANDo DE CoNFoRMIDAD y coMo cOr.rsrnr.¡óin eÑ roons suS HOJAS AL MARGEN Y AL cALcE, LAS PERSONAS QUE

rñ r¡ trurenvtNtERoN;R rlru oe QUE SURTA LoS EFECT9S LEGALES oUE LE SoN INHERENTES'

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

GOBIERNO DEITGACIONAI, 
'01 

5 . 2OI8

poR EL óncaxo polhco ADMlNlsrRATlvo EN Áuvlno oeReoÓu

J.U.D. DE CONCURSOS v eslMlCto¡.¡Es J.u.D. DE ¡NÁttsts oe UNITARIOS.

ING. oEz

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA'ECONOMICA

DE ADJUDICAC IÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE

6, RELATIVA A: "BALIZAMIENTO DE VIALIDADES EN LA

COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL."

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
Tel. 5276 6728
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